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MINISTERIO DEL TRABAJO
DIRECCION TERRITORIAL DE CUNDINAMARCA

GRUPO PIVC-RCC

Radicación: 05EE2020732500000003558
Querellante: KIMBERLY JOHANA DE LA ROSA RIOS 
Querellado: MANTENIMIENTO SERVICIO E INGENIERIA LTDA

AUTO DE AVERIGUACIÓN PRELIMINAR No. 001419
(29 de septiembre de 2022)

Teniendo en cuenta que, el Código Sustantivo del Trabajo en su artículo 485 establece la competencia del 
Ministerio del Trabajo para ejercer la vigilancia y control del cumplimiento de las normas laborales, así como 
de las normas sociales que sean de su competencia. De igual manera, establece que dicha competencia se 
ejercerá en la forma como el gobierno o el mismo Ministerio lo determine.

Que, el artículo 6 de la Ley 1610 de 2013 y el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, señalan que las actuaciones 
administrativas pueden iniciarse de oficio o a solicitud de cualquier persona.
                                             

Visto el contenido del documento allegado al Ministerio de Trabajo por la señora KIMBERLY JOHANA DE LA 
ROSA RIOS, radicados el 30 de julio de 2020, se inicia investigación preliminar con radicados
No.05EE2020732500000003558, conforme lo anterior, se dispone a AVOCAR el conocimiento de la presente 
actuación y en consecuencia dictar acto de trámite para adelantar averiguación preliminar a Empresa 
MANTENIMIENTO SERVICIO E INGENIERIA LTDA, identificada con el Nit.830125483, por la presunta 
vulneración a la norma laboral, por posible falta de reconocimiento y pago de horas extras para el año 2020, a
la señora KIMBERLY JOHANA DE LA ROSA RIOS, derivado de su contrato laboral, con el fin de determinar 
el grado de probabilidad o verosimilitud de la existencia de una falta o infracción, para identificar a los 
presuntos responsables de ésta y recabar elementos de juicio que permitan verificar la ocurrencia de la 
conducta, en ejercicio de las atribuciones de inspección, vigilancia y control, conforme el parágrafo segundo 
del artículo tercero, y articulo 8 de la Resolución 3455 de 2021; y el artículo primero de la Resolución 3238 
de 2021.

En consecuencia, de conformidad con lo señalado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, se ordena decretar las siguientes pruebas por considerarlas conducentes, 
pertinentes y necesarias:

Oficiar a la Empresa MANTENIMIENTO SERVICIO E INGENIERIA LTDA, identificada con el 
Nit.830125483, requiriendo allegue soporte de pago de salarios de la señora KIMBERLY JOHANA 
DE LA ROSA RIOS, del año 2020, como también soporte de horas extras laboradas en el mismo 
periodo, y la respectiva autorización de trabajo de horas extras, si aplica, para dicho periodo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

JAVIER HUMBERTO MOSCOSO MOSCOSO
INSPECTOR DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Proyecto: J. Moscoso M.
Reviso:
Aprobó: N. Pulido 














